
  

 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
SECRETARÍA DE TRABAJO 
 

Resolución 359 - E/2016

 
Buenos Aires, 18/08/2016 

 
VISTO el Expediente Nº 1.718.026/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fojas 25/29 del Expediente Nº 1.718.026/16, obra el Acuerdo celebrado por la UNIÓN DE
TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES y el JOCKEY CLUB DE CORRIENTES, conforme lo dispuesto
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 
 
Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del Convenio
Colectivo de Trabajo N° 645/12, conforme surge de los términos y contenido del texto. 
 
Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería
gremial. 
 
Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 
 
Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la
intervención que le compete. 
 
Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente. 
 
Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y
ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo. 
 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de
conformidad con los antecedentes mencionados. 
 
Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se procederá a
remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el
pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
 
Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones
otorgadas por el Decreto N° 48/15. 
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Por ello, 
 

 
EL SECRETARIO 
DE TRABAJO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL
TURF Y AFINES y el JOCKEY CLUB DE CORRIENTES, obrante a fojas 25/29 del Expediente Nº
1.718.026/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

 
ARTÍCULO 2º — Gírese la presente Resolución a la Dirección General de Registros, Gestión y Archivo
Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección
de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas
25/29 del Expediente Nº 1.718.026/16. 

 
ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y
Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de conformidad a lo
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase
a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 645/12. 

 
ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250
(t.o. 2004). 

 
ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo. 

 
Expediente N° 1.718.026/16 
Buenos Aires, 24 de Agosto de 2016 
De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 359/16 se ha tomado razón del acuerdo
obrante a fojas 25/29 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 928/16. —
LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación
- D.N.R.T. 
CONVENIO SALARIAL ENTRE LA UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES Y EL JOCKEY
CLUB DE CORRIENTES 
En la Ciudad de Buenos Aires, a los 15 días del mes de Junio de 2016, se hacen presentes la Unión de
Trabajadores del Turf y Afines, con domicilio legal en la calle Florida N° 15, Piso 9 Oficina 28 “C” de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por su Secretario General, Dr. Carlos
Daniel Felice (DNI 14.764.155) su Secretario General Adjunto, Elio Emilio Demartini (DNI 10.499.454), y
el Delegado del Personal del Jockey Club de Corrientes, Sr. Raúl Alberto Sánchez (DNI 12.440.151), con
el patrocinio letrado de la Dra. Gabriela Inés Fernández (T° 96, F° 816 - CPACF), por una parte, y por la
otra, el Jockey Club de Corrientes, con domicilio legal en Mendoza N° 969, de la Ciudad de Corrientes,

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/c3I1RVRERVoxVlkrdTVReEh2ZkU0dz09

Página 2



Provincia de Corrientes, representado por su Secretario Sr. Jose Gerónimo Arriola Grillo (DNI N°
24.374.596) quien fuera designado como miembro paritario con facultades suficientes para arribar a este
acuerdo, a fin acordar la Escala Salarial para los empleados y obreros del Jockey Club de Corrientes,
tanto mensualizados como jornalizados, que comenzará a regir a partir del 1° de abril de 2016.- 
En el marco de aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo N° 645/12, las partes acuerdan los
siguientes puntos: 
1.- El Jockey Club reconoce a la Unión de Trabajadores del Turf y Afines como único representante de
los trabajadores del Jockey Club de Corrientes. 
2.- Se acuerda incrementar la escala Salarial a los valores que se acompañan como anexos I y II del
presente, la que será implementada en tramos, uno de ellos a partir del 1° de abril de 2016 y el segundo
a partir del 1° de agosto de 2016 y el 3° a partir de noviembre 2016.- 
3.- La vigencia del presente acuerdo se extenderá por 12 (doce) meses, desde el 1° de abril de 2016
hasta el 31 de marzo de 2017, quedando las partes facultadas para solicitar su renegociación a partir del
1° de marzo de 2017 de acuerdo a la legislación vigente. 
4.- Las partes convienen que el presente acuerdo se hará efectivo a partir del momento de su firma, sin
perjuicio de lo cual deciden someter el mismo a homologación por parte del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la Nación. 
Sin más asuntos que tratar, las partes ratifican y firman la presente de plena conformidad, en TRES (3)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar indicado en el encabezamiento. 

 
ANEXO I 
ESCALA SALARIAL PERSONAL JOCKEY CLUB DE CORRIENTES A PARTIR DEL 1° DE ABRIL DE
2016 
 

CATEGORÍAS

MENSUALIZADO
BÁSICO

JORNALIZADO
BÁSICO

Gerente General $ 17.713,46

Encargado Gral. Adm. $ 10.735,44 $ 516,09

Jefe de Departamento $ 10.322,53 $ 501,04

Jefe de División $ 9.925,51 $ 486,47

Jefe de Sección $ 9.543,76 $ 472,29

Jefe de Oficina $ 9.176,68 $ 458,55

Oficial 1° $ 8.823,73 $ 445,18
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ANEXO II 
ESCALA SALARIAL PERSONAL JOCKEY CLUB DE CORRIENTES A PARTIR DEL 1° DE AGOSTO DE
2016 
 

Oficial 2° $ 8.484,35 $ 432,21

Oficial 3° $ 8.158,04 $ 419,62

Auxiliar 1° $ 7.844,29 $ 407,40

Auxiliar 2° $ 7.542,57 $ 395,52

Auxiliar 3° $ 7.252,47 $ 384,01

Auxiliar 4° $ 6.973,53 $ 372,84

Falla de Caja
$ 304,64 $ 60,93

CATEGORÍAS

MENSUALIZADO
BÁSICO

JORNALIZADO
BÁSICO

Gerente General $ 19.295,02

Encargado Gral. Adm. $ 11.693,96 $ 562,17

Jefe de Departamento $ 11.244,19 $ 545,78

Jefe de División $ 10.811,72 $ 529,90

Jefe de Sección $ 10.395,88 $ 514,46

Jefe de Oficina $ 9.996,02 $ 499,49

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/c3I1RVRERVoxVlkrdTVReEh2ZkU0dz09

Página 4



 

 

 
ANEXO III 
ESCALA SALARIAL PERSONAL JOCKEY CLUB DE CORRIENTES A PARTIR DEL 1° DE NOVIEMBRE
DE 2016 
 

Oficial 1° $ 9.611,56 $ 484,93

Oficial 2° $ 9.241,88 $ 470,80

Oficial 3° $ 8.886,44 $ 457,08

Auxiliar 1° $ 8.544,67 $ 443,77

Auxiliar 2° $ 8.216,01 $ 430,83

Auxiliar 3° $ 7.900,02 $ 418,30

Auxiliar 4° $ 7.596,17 $ 406,13,

Falla de Caja
$ 331,84 $ 66,37

CATEGORÍAS

MENSUALIZADO
BÁSICO

JORNALIZADO
BÁSICO

Gerente General $ 20.876,58

Encargado Gral. Adm. $ 12.652,48 $ 608,25

Jefe de Departamento $ 12.165,84 $ 590,51

Jefe de División $ 11.697,93 $ 573,33

Jefe de Sección $ 11.248,00 $ 556,63

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/c3I1RVRERVoxVlkrdTVReEh2ZkU0dz09

Página 5



 

 

 

Fecha de publicacion: 11/10/2016

Jefe de Oficina $ 10.815,37 $ 540,43

Oficial 1° $ 10.399,40 $ 524,68

Oficial 2° $ 9.999,41 $ 509,39

Oficial 3° $ 9.614,83 $ 494,55

Auxiliar 1° $ 9.245,05 $ 480,15

Auxiliar 2° $ 8.889,46 $ 466,15

Auxiliar 3° $ 8.547,56 $ 452,59

Auxiliar 4° $ 8.218,80 $ 439,42

Falla de Caja
$ 359,04 $ 71,81
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